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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de febrero de 186 í ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden e 26 de-Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Administración Civil. 
MINISTEBIO DE ULTRAMAB.—Núm. 1342.—Excmo. Sr, 
PornisdoB los resúmenes de ingresos y g-astos de 

t presupuestos provinciales y municipales de esas 
IJI parael próximo año de 1890, con sujeción á las 
[Odificaciones introducidas en virtud de lo dispuesto 

L el Real Decreto de 25 de Octubre último, apro-
.pDtlo los presupuestos generales de ese Archipiélago 
X a el expresado año y con el fin de que las mo-
fficaciones se Telacionan directamente con la Ad-

1 JiBistracioa provincial y municipal de esas Islas, sean 
lAIsvadas á cabo en la forma prevenida, S. M. el Rey 
adaí §•) y en su noirí^r6 â Reina Regente del 
eJijeino, se ha servido resolver: Primero, Aprobar los 
[e](*ant08 resúmenes de los presupuestos de ingresos 

gastos provinciales y municipales de esas Islas para 
año de 1890. S gundo. Que la D reccion general 
Administración Civil proceda á la formación de los 

lesupuestos parciales de cada una de esas provin-
i s , con extricta sujeción á los expresados resúmenes, 
rcero. Que suprimido el impuesto provincial en vir

io dispuesto en el párrafo 3.° del art. 3." del 
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ESTADO L E T R A A. 
ijsümen general de los presupuestos provinciales de gastos de las Islas Filipinas 

para el nño de 1890. 
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citado Real Decreto de 25 de Octubre último, y es
tablecido en sustitución de dicho impuesto un recargo 
de 50 p § sobre las cédulas personales de todas clases, 
perciban este recargo, mitad la caja provincial y mitad 
la municipal. Cuarto. Que divididas las, parroquifis es
tablecidas en ese Archipiélago en cinco categoria? ó 
sean de primera ^ segunda entrada, de primero y se
gundo ascenso y de término, s fije á cada una 
las cantidades de 250, 300, 400, 500 y 600 pesos anua
les, respectivamente, según su categoría, para el sos
tenimiento de' culto, con cargo al Capitulo 4.° artí
culo i.0 del presupuesto municipal. Quinto. Que la Di
rección general de Administración Civil, de acuerdo 
con la Intendencia general de Hacienda proceda á 
hacerse cargo de los expediê  tes y demás documen
tos reía ivos & las contratas del servicio de la renta 
del juego de gallos, cuyo producto será percibido por 
los fondos provinciales. Sexto. Que el personal de la 
Inspección general de Beneficem ia y Sanidad se 
aumente con un Auxiliar medico que será el encar
gado de redactar anualmente la Memoria sobre Es
tadística Demográfico Sanitaria y por cuyo trabajo, 
disfrutará dicbo Auxiliar la gratificación anual de 600 
pesos, siendo nombrado por ŝe Gobierno General á 
propuesta de la Dirección generé de Administración 

Civil, y abonada dicha suma con cargo al capítulo 2.° 
art. 6.° del presupuesto municipal. Séptimo. Que á 
partir desde 1." de Enero próximo, dejen de recau
darse las cantidades que por Propios y por los con
ceptos de cocales, nipales, cañaverales, arrendamiento 
de fincas urbanas, cortes de leña y pastos, venían 
figurando en el presupuesto de ingresos provinciales, 
así como el arbitrio sobre la venta de la sal, palay, 
abacá y otros artículo» del presupuesto municipal. Y 
octavo. Que la presente resolución se publique ínte
gra en las «Gacetas de Madrid* y de esa Capital, 
insertando á continuación los expresados estados de 
los presupuestos municipales y provinciales de esas 
islas. De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos, siendo adjuntos los 
repetidos resúmenes para los fines que se expresan. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1889.—Becerra.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 16 de Enero de 1890.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 
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DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

l.o 
2.o 
3.o 

l.o 
2.o 
3.o 
4.0 
5.o 
6.o 
7.o 

8.o 

9.o 

l.o 

Gastos calculados. 

Por capítulos. Por artículos. 
Pesos. 

i* 

Ib» 

•: 6.. 

2.o 

3.o 
l.o 
2.o 
3.o 
4.o 
5.. 

l.o 
2.,, 

Sección única.—Gobernación. 
Capitulo \.o—Instmccionpublica. 

Personal de las Escuelas Normales. 
Material de id. id. . 
Pasaje y equipo de las Hermanas de la Caridad 

y funerales de las que fallezcan. 
Por seis meses en este presupuesto. 

Capitulo .̂Q—Beneficencia y Sanidad. 
Personal de Hospitales. 
Material de id. 
Personal de Hospicios. 
Material de id 
Personal de Médicos y Vacunadores generales. . 
Material de id. 
Conducción y manutención de enfermos y de

mentes. 
Pasaje y equipo de las Hermanas de la Caridad 

dediĉ dws á hospitales, y funerales de las que 
fallezcan. 

Subvención provisional para personal del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros. 

Gapitulo 3.o—Obras púilicas. 
L-studios, nuevits construcciones y reparacione 

de obras públicas de toda clase de caráctei-
provincial, excepto ferro-carriles, puertos y 
faros. 

18652 
2570 

2400 
23622 

72 
11989 

» 
26000 
52864 
4291 

1049 

3200 

4900 

Coupervacion y entretenimiento de toda clase 
de obras públicas del mismo carácter. 

T- CajHtulo 4,o—Cárceles. 
feraonal directivo. 
Raterial. 
^aautencion de presos, 
^tfincia de enfermos, 
conducción de 

2., 

l.o 

personal. 
Material. 

R 

criminales. 
Capitulo 5.o—Tercios civiles. 

Capitulo 6.0—Guardia Civil. 

Gén. 

530000 » 

30000 

Pesos 

11811 

104365 » 

Cén. 

8.o 

9.o 
> 

10 

15358 
5605 

192292 
7776 
4052 

560000 

jdac^0nes de arroz para los individuos del Cuerpo. 
• pienso p«ra los caballos de los mismoŝ  

p Capitulo l.o—Comunicaciones. 
sonai de embarcaciones destinadas a varios usos. 

31083 
529 

64666 
12558 

6877 

» 
60 

90 
» 

225084 18 

» 

11 

31612 

77224 

60 

90 

12 

13 

14 

2.o 

l.o 
2.o 

l.o 
2.o 
3.o 

l.o 

DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

2.0 
3.o 
4 o 
5.o 
6.0 

l.o 
2.o 
3-o 

4 o 
5.0 

l.o 
2.0 

l.o 

l.o 

2.o 

Material de id. id. 
Capitulo 8.o—Suscripciones y compra de libros. 
A la Gaceta oficial. 
Adquisicísn de utilidad. 

Capitulo 9.o-—Clases pasivas. 
Retirados del Tercio Civil. 
Cruces y Pensiones. 
Viudedades. 

Capitulo 10.—Consignaciones especiales. 
Personal del Negociado especial de Administra

ción Civil provincial y municipal de las islas 
creado por Real Decreto de 28 de Octubre del 
corriente año, cuyo g-aato deberá ser relnte 
grado por las cajas de fondos locales á las del 
Tesoro público. 

Personal de auxiliares de fomento. 
Escribientes de las Intervenciones provinciales 
Premio y demás gastos de exposiciones. 
Premios para el fomento de la cria caballar. 
Impresiones. 

Capitulo 11.—Gastos diversos. 
Adquisición de pesas y medidas. 
Espropiaciones forzosas por utilidad pública. 
Traslación de caudales y gastos de seguro ma

rítimo. 
Censo de población y trabajos de estadística. 
Gastos de deslindes. 
Capitulo 12,—Cargas y premios de recaudación 
Intereses de capitales. 
2 y 5 p § para los Gobernadorcillos, de los ar

bitrios por administración. 
Capitulo 13.—Devoluciones. 

Por los ingreses indebidos que hayan de de
volverse durante este presupuesto. 

Capitulo 14.—Resultas de presiipuestos cerrados 
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 

de crédito legislativo. 
Id. que resultan sin pagar por las cuentas de 

finitivas. 

Gastos calculados. 

Por capítulos. Por artículos. 
Pesos 

2390 

9000 
1300 

1479 
712 
378 

G é n . 

6500 
21600 
4032 
1000 
1200 
5000 

1000 
1000 

3473 
2000 
500 

Suma total. 

600 

Pesos. 

9267 

10300 

2569 

17394 02 4i 

39332 » 

Gén. 

7973 

600 

200 

17394 
1097732 

02 4i 
70 4T 

Madrid, 7 de Diciembre de 
copia. López Gamundi. 

1889.—Aprobado por S. M.—Manuel Becerra.—Es 
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ESTADO L E T R A B. 
Resúmen general de los presupuestos de ingresos provinciales de las Islas Filipinas 

para el año de 1890. 
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l.o 
2.o 
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4.o 
5.o 
6.o 
7.0 

8 o 
9.o 

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. 

Sección única.—Gobernación. 
Capitulo l.o—Propios. 

Cocales, ñipóles, cañHverales. 
Arrendamiento de fincas urbanas. 
Cortes de leña. 
Pastos áe ganados. 
Pesquerías. 

Capitulo 2.0—Arlitrios. 
Jueg-o de g-allos. 
Credenciales de propiedades de g-anado mayor. 
Id. de trasferencia del mismo. 

Capitulo 3.o—Impuestos y recargos. 
Por ¡a mit id del 50 p § del recarg-o sobre cé

dulas personales de todas clases. 
Por lo que satisfacen los subditos chinos para 

redimirse del servicio de la prestación per 
sonal. 

Capitulo 4.o—Ingresos eventuales. 
producto de la venta d« fincas. 
Id. de la id. de efectos inútiles para los servicios 
Alcances de cuentas. 
Reintegro de pagos indebidos. 
Beneficios por comisos, pérdida de fianzas. 
Id. de giros. 
90 p § de multas de faltas á la prestación 

personal. 
Créditos de presupuestos cerrados. 
Recursos indeterminados. 

Ingresos calculados. 

Por capítulos. Por artículoR. 
Pesos. Gen. 

» 

» 
» 
9536 

Total 

140000 
5548 
5001 

O? 

» 
48 4i 
93 2i 

736000 » 

150000 

» 
23 

2919 
250 

3 
150 

54525 

lo 

Pesos. Cén 

9536 

150550 

886000 

57885 
110397: 

Madrid, 7 de Diciembre de 1889.—Aprobado por S. M., 
López Gamundi. 
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Resumen general de los presupuestos de gastos municipales de las Islas Filipinas 
para el año de 1890. 
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DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

7.0 

l.o 

2.c 
3.0 

4.o 
5.o 
6.0 

l.o 
2.o 
3.o 
4.o 

5.o 
6.0 

7.o 
8.o 

l.o 
2.o 
3.0 

l.o 
2.o 
3.0 

l.o 
2.o 
3.o 

4.0 

l.o 

2.o 

Gastos calculados. 

Por artículos 
Pe^os. Cén. 

Sección única.—Gobernación. 
Capitu lo 1. o — dminis Ir ación municipa l . 

Personal de Ayuntamiento. 
Material. 
Personal de Tribunales. 
Material de id. 
Asignación para cuadrilleros. 
\luaibrado de los cuerpos de guardia. 
Contribución del timbre. 
Id. urbana. 

Capitulo 2.0—Beneficencia y Sanidad. 
Personal de Méd cos Municipales, Vacunadores, 

Matronas ó parteras. 
Adquisición de medicinas para enfermos, 
estancias causadas por los Cuadrilleros en las 

enfermerías y hospitales militares. 
Estancias de mendigos. 
Socorro por calamidades. 
Gratificación al auxiliar médico, encargado en 

la Inspección general de Sanidad de redac 
tar la Memoria de Estadística Demográfic 
Sanitaria. 

Capitulo 3.o—Enseñanza pública. 
Personal de los Institutos de 2.a enseñanza. 
Material de id. 
Personal de Escuelas públicas. 
Aumento de sueldos que ha de concederse po 

seis meses en este presupuesto. 
Material de Escuelas públicas. 
Pasaje, equipo y funerales de Hermanas de 1¡ 

caridad destinadas á dichas escuelas. 
Premios h. los alumnos distinguidos. 
Gratificación á los maestros por la enseñanza 

de adultos. 
Capitulo á.o—Ctilto y atenciones piadosas. 

Sostenimiento del Culto de las Iglesias. 
Funciones de Iglesia. 
Haberes de los sirvientes de las mismas. 

Capitulo §.o—Cárceles. 
Manutención de presos-
Estancias de id. en los hospitales. 
Socorro y conducción de presos. 

Capitulo 6.o—Obras Dúdlicas* 
Personal. 
Material. 
Estudios, nuevas construcciones y reparaciones 

de obras públicas de todas clases de carác
ter municipal. 

Conservación y entretenimiento de toda clase 
de obras públicas del mismo carácter. , 

Capitulo l.o--Policía urbana. 
Personal de limpiezas y alumbrado, ornato de 

calles, paseos y jardines. 
Material. 

25064 
2510 

81414 
17038 
31231 

73 
175 

42936 
6000 

160 
625 

4000 

600 

6800 
900 

249334 

32173 
62363 

1100 
4871 

1963 

284150 
1293 

17652 

20000 
5000 
1652 

9982 
150 

140000 

70000 

3657 
66030 

Por c a p í t u l o s . 

Pesos 

157505 

Cén 

15 

54321 

50 

359504 

303095 

26652 

50 

220132 

69687 

o 

O 

8.0 

» 

» 

9.o 

10 
» 

11 

» 

12 
» 

13 
» 

14 

15 

l(i 

l.o 
2.o 
3.' 
4 o 
5.o 
6.o 
7.o 
S.o 

l.o 
2.o 

l.o 
2 o 

l.o 

2.0: 
3.o 
4.o 
5.0 

l.o 
2.o 

l.o 
2.0 

l.o 

l.o 

l.o 

2.o 
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Gastos calculado^ 

DESIGNACION DE LOS GASTOS, 
Por artículns P 

Peso- Cén 

84964 
677 85641 

372 
1626 

21 

pia: 
Madrid 
López 

Capitíilo 8 o—Servicios locales. 
Mataderos.—Personal. 
Material. 
Mercados.—Personal. 
Material. 
Personal de vadeos. 
Material. 
Personal del servicio contra incendios. 
Material y premios para id. 

Capitulo 9.o—Arrendamientos. 
Alquileres de edificios. 
Id. de terrenos y solares. 

Capitulo 10.—Clases pasivas. 
Cruces y pensiones. 
Viudedades. • 

Capitulo 11.—Qastos diversos. 
Alumnos pensionados para estudios de Bellas 

artes. 
Expropiaciones forzosas por utilidad pública. 
Raciones de pienso para los caballos de la Guar

dia cml Veterana. 
Premios para el fomento de 
Extinción de animales dañinos. 

Capitulo 12.—Quinaos. 
Conducción. 
Manutención. 

Capitulo \3 —Cementerios. 
Personal. 
Material. 

Capitulo l'i.—Premios de recaudación. 
Por el 2 y i pg para los Gobernadorcillos y 

cabezas de barang-iy en los arbitrios por ad_ 
ministracion. 

Capitulo 15.—Devoluciones. 
Por ingresos indebidos. 
Capitulo 1%.—Resultas de presupuestos cerrados 
Ob igaciones de ejercicios cerrados que carecen 

de crédito legislativo. 
Id que resultan sin pagar por las cuentas de 

finitivas. 
Suma 

7 de Diciembre de 1889.—Aprobado por S. M., Manuel Becerra.— 
Gamundi. 

la |cria caballar 

1000 
25000 

546 
400 
92 ' 

2917 
2728 

2880 
350 

49550 81 4i » 

total 

27866 

495501 
13918 
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ESTADO L E T R A D. 
Resúmen general le los presupuestos .de ingresos municipales de las Islas Filipî  

p a ra el ?mo de 1890. 
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¡DESIGNACION DE LOS INGRESOS. 

l.o 
2.o 
3.o 
4.o 
5.o 
6.0 
7.0 

l.o 
2.0 
3.o 
4.0 
5.o 
6.0 
7.0 
8.0 

l.o 
2.0 

l.o 
2,0 
3.0 

4,o 
5.o 
6.0 
7.o 
8.0 

9.0 

10 
11 
12 

Sección única .—Gobernación. 
Capitulo 1 ."—Propios. 

Capellanías, mandas, legados. 
Cementerios. 
Fincas urbanas en arrendamiento. 
Solares en id. 
Canon y renta de tierras en id. 
Cocales, nipales y cañaverales. 
Cortes de leña. 

Capitulo 2.°—Arbitrios. 
Sello y resello de pesas y medidas. 
Billares. 
Funciones de teatros y carreras de caballos. 
Mercados públicos. 
Mataderos públ'cos. 
Pontazgos, balsas y vadeos. 
Kncierro de anima'es. 
Alumbrado y limpieza. 

Capitulo '&.0—Impuestos y recargos. 
Carruajes, carros, tranvías y caballos. 
Mitad del 513 p § de recargo sobre cédulas per 

señales de todas clases. 
Capitulo 4 8—Ingresos eventuales. 

Libretas de la servidumbre doméstica. 
Producto de la venta de fincas. 
Producto de efectos innecesarios ó inútiles para 

el servicio. 
Alcances de cuentas. 
Pagos indebidos. 
Beneficios por comisos, pérdidas de fianza. 
Giros. 
Venta de flores, frutos y semillas del Jar din 

botánico. 
Licencias para construcciones y reparaciones ur 

bañas. 
90 p § de las multas municipales. 
Reintegros de presupiustcs cerrados. 
Recursos indeterminados. 

Suma total. 

Ingrpsos calcula 

Por a r t í c u l o s . Poroapihl 

Pesos. Cén. Pesos. 

200 
6000 
579 
692 

5267 

39616 
7565 
4700 

182673 
242221 
20444 

776 
37700 

94532 11 

736000 » 

1000 
5000 

80 

600 

535697 

830532' íai 
en 

5' 

Madrid, 7 
copia, López 

de Diciembre 
Gamundi. 

de 1889.—Aprobado por S. M.—Manuel B e c e r r a 

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en telégrama de 1. 
lo siga;ente:—«Consigne V. E. epígrafe estudios aguas 2900 
2000 para personal y material.» 

del actual #1) l i 
pesos. Monte 
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| TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
™ DE FILIPINAS. 

I -kMns de ̂ a Península el papel sellado que 
p r i e n d o en el actual bienio de 1890-91, 
, o luS ¿em^s ê 6Ctos elaborados con arre-
^ f ia Instrucción para el uso del sello y t im-
0 i i Estado, apr -bada por R-^al Decreto de 
'f . ^avo de 1886, la Intendencia de mi cargo 
} en ̂  & Diciembre último, á virtud de lo 
SPU 0̂ en el art. 76 de la citada Instrucción, 
âmb'O d^l pnp^l sebado perteneciente al bienio 
1888-89, '̂JQ resultara sobrante en pod^r de 
articulares, c rporaciones j ofi-iinas públicas, 

r ^ oaDje se está llevando á cabo, debiendo 
fcdar tarminado en el día de hoy. 
feto no obst nte y como quiera que la exis-
Lcii PaPê  rfe ^^>a^os â  Espado», sellos de 

üueo etc. en la actualidad puestos a la venta, 
g0inpÍetam^nte di-tinta b, los de ^ igual ciase 

jibidos, conv ni^ute sería para evitar confusio-
g y aun errores ^n la clasificaci-sn y uso de 
i inigmos, el que p )r V . E . se dictara una dis-
sicioo q«9 atendiera á esa necesidai ordenando 
retiraran de la circulación dichos efectos y 
torizando á las Administraciones provinciales 

[ra que por medio de su tercenas, una vez oo-
Lda la importmcia de la devolución y sur-
LgcoQvanientemente, procedieran en todo el mes 
I Marzo próximo, á realizar esa operación con 
ís formalidades consiguientes, en evitación de cual-
bier abuso qu^ pudiera cometerse, ya que se-
jin tolos los antecedentes que resultan del ex-
ídiente iocoado op irtunamente sobre sustracción 

efectos cometida en los Almacenes generales, 
Jdiera suceder y necesario es prevenirla, que 

alguna cantidad en poder de particula-
H constituyendo este extremo una situación per

icial al Tesoro, que á ^oda costa debe impe-
"̂ tse en bien del servicio y de la renta. 

En su vir tu l y fundado en las razones ex-
estas, el Intendente que suscribe tiene el ho-

l i i r da proponer á V . E< el adjunto proyecto 
decreto. 

V. S. no obstante, resolverá. 
Manila, 31 de Enero de 1890. 

Excmo. Sr., 

Enrique Fernandez. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

ipitc 

59' ? 

Hacienda. 
Manila, 31 de Enero de 1890. 

De conformidad con lo propuesto por la Inten-
ncis general de Hacienda, veogo en decretar: 
I-0 Las corporaciones, sociedades, oficinas y 
lrticulares que tuviesen en su poder papel de 
ag0s al Estado, sellos de franqueo, giros, te
dios, etc., hasta ahora utilizables, presenta-
11 oajo su firma durante todo el mes de Fe-
^ en las Administraciones de Hacienda res-
fctivas, una relación detallada por clases y pre-
°SJ oe lo« efectos que deséen canjear por los 
jámente recibidos de la Península. 

. ' Relias administraciones, antes de fina-
W 1 Ílldicado mes de Febrero, remitirán á la 
lenri •Iu0terías J efectos timbridos, un resú-
ista relaciones presentadas, para en su 
icionCOnOC8r â ^mPortailcia to*8^ &® esa devo-
3 * 

snid ^ caDj9odará principio el dial.0 da Marzo 
an cl^0, Para 0̂ Clia^ los interesados que ha-

LritoUScrito relaciones de que se d®ja hecho 

^¡erf í̂16 se t()mBr^ razón, los efectos qUe 
ü̂do n COllsiSna(30 en sus dichas relaciones, ha-

j îbí (jeoil1sta1, â  mismo tiempo, con su firma, el 
ílados rf • S6̂ 0S ó Papel que les sean entre-
\ i : PL VlrtDd ^ 1 cambio. 
J811 debe0,3 S8̂ os de todas clases que se presen

i l b k ^ eStar 11I1̂ 0S á nna ó más hojas de 
I l^t9 ba^0' Sê U11 su cantidad, en las que igual-
4 ^ ^mero^ %XÍ ^rma' consignarán los interesados 

\% No se^0^ 811 clase y precio. 
se cambiará, efecto alguno sino por los 

de su misma clase, quedando en absoluto prohibido j 
el verificarlo á metálico. 

6.° La Intendencia general de Hacienda dic
tará las instrucciones oportunas para el mejor cum
plimiento del servicio de que se trata, en conso
nancia con lo dispuesto en este decreto. 

A los efdctos oportunos, vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda. 

WEYLER. 

Manila, 30 de Agosto de 1889. 
«En consonancia con lo preceptuado en el ar

tículo 97 del Reglamento de capitación perso
nal de chinos, y de conformidad con lo propuesto 
por la Intendencia general de Hacienda, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Los chinos que como conduc
tores lleguen á este Puerto gozarán de la exención 
del impuesto de capitación, si no peimaneciesen 
en el Archipiélago, en cualquiera de sus viajes, 
mis de tres meses des e el día de su llegada 
hasta el de su embarque, ambos esclusive. 

Este plazo, sin embargo, podrá ampliarse hasta 
seis meses cuanto concurran es pe ci les circuns
tancias, justificadas ante la Intendencia general 
de Hacienda y aprobadas por este Gobierno Ge
neral. 

Ar t . 2.° Para aci-e iitar dicho carácter de con
ductores, debirá constar en el p^sapirte y alemia 
la principalía del gremio librará una certifica
ción exprés indo que vienen como iales conduc
tores, obteniendo en vista de esto una papeleta 
que Ies librará la Intendencia en la que se coa
signe su procedencia, nombre contenido en el pa
saporte y el que ellos d igm que tienen, s ñas 
personales, edad, etc., llevándose un registro ó 
p ¡dron fdudo en la Intendencia ó Administra
ción de Impuestos en que se anoten, consignanlo 
en la papeleta el número que tienen en el re
gistro y todas las incidencias. 

Ar t . 3 / Durante su permanencia en F i l i p i 
nas podrán estos conductoras ir a los puntos del 
Archipiélago donde hubiese chinas, próvio el co
rrespondiente pasaporte que les facilitará la Se
cretaría dejando en ella el permiso hasta su re
greso, sujetándose á las mismas condiciones que 
los demás chinos, exceptuándose Mindanao que 
desde 1 0 de Diciembre próximo no se expedirán 
pasaportes para aquella Isla. 

Ar t . 4.° Las mencionadas papeletas ó licen
cias para conductoras caducar-n al año. Durante 
él podrán realizar hasta seis viajes á China, de
jando su título en la Administración Central de 
Impuestos para recogerlo á su regreso, anotán
dose así en el registro. 

A r t . 5.° Se prohibe á los chinos conductores 
dedicarse a comercio, industria y profesión alguna 
durante su permanencia en Filipinas. 

Ar t . 6,° Los chinos conductores que perma
necieren más de s-is meses sin interrupción en 
Filipinas, perderán el carácter de tales y paga
rán inmediatamente su radicación y todos los de
más impuestos que estén establecidos. 

Ar t . 7.9 Por la Intendencia de Hacienda se 
dará conocimiento á la Secretaría de este Go
bierno General, de los permisos que se esti^n-
dan á los chinos conductores, con objeto de que 
lo tenga presente en cuanto concierna á radica
ciones y pasaportes. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M . 
y vuelva á la Intendencia de Hacienda para los 
efectos correspondientes. 

WEYLER. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

•Servido de la Plaza para el dia 4 de Febrero de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Sr. Comandante de Artillería, D. Bernardino 
Aguado.—Imaginaria, el Sr. Coronel de la 3.a 1̂ 2 Bri
gada D. León Elola.—Hospital y provisiones, núm. 69, 
tercer Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—* 
Música en la Luneta, Artillería. 

De (Sráen de S. E. el General Gobernador Militar.—3 
T. C, Sargento mayor, José García. 

-A^mincios oficiales 

SECRETARIA GENERAL DE LA REAL 
Y PONTIFIGÍA UWIVERSIDAD DE SANTO TOMAS DE MANILA. 

Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector 
y Cancelario que la matn'cala de Cirujanos ministrantes 
ó practicantes de Medicina, id. de Farmacia T Matro
nas ó Parieras estará abierta lo^ quince prim^'os dias 
del mes de Marzo próximo.—Practicantes de Medicina. 
—Todo el que desee cursar la espresada enseñ nza y 
obtener el título correspondiente debjrá sujetarse á 
los estud os y reglas entre los cua es se ven los 
siguientes.—Para ingresar en la indicada ens fianza 
deberán baber cumplido 18 años y cer de buenas cos
tumbres.—El primer extremo se probará con la exbi-
bicion de la fé de bautismo y el segundo con un cer
tificado expedido por el Gobernadorcillo con Visto 
Bueno del Cura Párroco.—Deberán probar además 
mediante un exámen saber leer y escribir el caste
llano las cuatro reglas de la Aritmética con el reco
nocimiento del sistema métrico decimal y doctrina 
cristiana.—Dicbo examen por disposición del M. R. P. 
Rector se verificará ante el Catedrático Sr. D. José 
de Vera.—La enseñanza será dos años divididos en 
cuatro semestres.—Las clases serán diarias y se darán 
en el Colegio de San José las teorías y en el Hos
pital de San Juan de Dios las prácticas que las exijan.— 
Los derechos de la matrícula en cada uno de ios 
cuatro semestres en dos plazos mitad al inscribirse 
en la matrícula y otra mitad al mediar el «-urso y 
tres pesos por derechos de exámen.—Practicantes de 
Farmacia.—Los que deseen ingresar en ella deberán 
suietarse á los estudios y reglas prescritas en el Re
glamento entre los cuales se hallan los siguientes.— 
Sabrán leer y escribir correctamente la lengua cas
tellana probando conocer el catecismo de la Doctrina 
cristiana.—Sufrirán un examen prévio que abrazará 
las cuatro reglas elementales de aritmé ica números 
innominados pesas y medidas usuales y sistema mé
trico decimal.—Ser mayor de 18 años y de buena 
conducta acompañando al efecto fé de bautismo y 
certificación de la principalía del pueblo de su na
turaleza ó del que residan los últimos dos años v i 
sado por el R. C. 'Párroco.—El exámen preparatorio 
se verificará ante el Profesor de l Escuela Sr. Don 
Tomás Torr-s.—T a ensefianza se dará en cuatro se
mestres.—Los alumnos abonarán en concepto de dere
chos tres pesos por matrícula en cada uno de los 
cuatro semestres en dos plazos mitad al inscribirse 
en la matrícula y otra mitad al mediar el curso y 
tres pesos por derechos de axámen.—Las clases serán 
dianas y tendrán lugar en las Cátedras de la Facul
tad en el Real Colegio de San José.—Matronas.— 
En el Reglamento para la organización y régimen de 
la espresada Escuela se encuentra en otros el siguiente 
art. 4,'»—Los requisitos que se exijirán á las que de
séen matricularse en los estudios de Parteras son.— 
1.° Haber cumplido 20 años de edad.—2 ° Ser casada 
ó viuda.—La casada necesita autorización por es
crito de su marido.==3.0 Justificar por certificación de 
sa Párroco tener buena vida y costumbres.=4.° Saber 
con aprovechamiento la primera enseñanza elemen
tal esto es hablar leer y escribir el castellano las 
cuatro primeras reglas de Aritmética y la Doctrina 
cristiana.—El eximen de ingreso y la matrícula se 
verificará ante el Profesor de la Escuela Sr. D. José 
L. de Iraztorza: San Sebastian núm. 45.=La enseñanza 
para las parteras es gratis. 

Secretaría, 1.° de Febrero de 1890.—El Secretario 
general, Blás C. Alcuaz.—V.0 B.0.—El Rector, Fr. 
Gregorio Echevarría. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

Mes de Enero de 1890. 

Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 
para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 

Pesos. Cént. Nombres de los bienhecJiores. 
Recibido de la Tabacalera y Trasatlántica 

su asignación de Diciembre. . 20 » 
Idem del Casino Español, limosna . 16 » 
Idem de D.3 Corinta Ramírez » 5 » 
Idem de D.a Engracia Luciano. . 2 » 
Idem de D. José Salcedo. . 2 » 
Idem de D. José Grey. . 2 
Idem de D. Domingo Santiago Estrella . » ¿(J 
Idem de un bienhechor . 1 

Total. . ; 49 00 
Manila, 31 de Enero de 1890.—FrancifT - P. P, 
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Gacata de Mani la .—Núm. 35 

Españoles 

Mestizos. ""o 

«9 Naturales 

Chinos . 

Total 

-A.YUNTAJMíE]SrTO D E M A N I L A -
Secretaria. 

Resámen de las defunciones ocurridas en todo el radio durante el mes de Enero próximo 
igual mes del año anterior de 1889. 

Mes de Enero de 1890. 

Adultos. 

V. 

92 

7 

114 

H. 

1 

4 

69 

Párvulos. 

V. 

4 

12 

84 

H 

52 

» 

63 

Suma 
parcial. 

15 

32 

281 

Total. 

0 5' 
•-»• o o _ 

Españoles . 

Mestizos. . 

Naturales . 

Chinos . . 

Total 

COMPARACION. 

Mes de Enero de 18Í 

Adultos. | Párvulos 

V . V. 

112 

141 

H, 

3 

4 

85 

92 

1 

11 

132 

144 

H. 

2 

7 
107̂  

» 

Suma 
parcial, 

116 

9 

30 

436 

18 

Defunciones del mes de Enero de 1889 . 
Id. id. id. de 1890. 

Diferencia . . . . . . 

493 
335 
158 

Manila, 1.° de Febrero de 1890—El Secretario, Bernardino Marzano—V.o B.o—El Corregidor, Perojoj 

Resumen de las defunciones ocurridas 
rada con el mes de Enero de 1690. 

en todo el radio durante el mes de Diciembre de 1889, 

3 C * o 

T3 ta 

S í » 

•stuqnraH 

•SOtKXTBA 

•SBjqnraH « i — ( A r-H fit « A A A 

•BanoaBA 

O — N O 
'O -rt 

! S a-

•eTjjquiOH « 03 
fe 

'senoaBA « A - r - < A « « A A A: A ;•—< ^ 

•SBaqrooH A O 
O 

•sauoaBA A A A A A A A A A A H 

02 
O 

a-

C O 1 - H 1 — « A A A A A A i O Í > 

A CO A A A 

•«BjqniBH A A A A A A A 

•saaoaBA « A A A A A A A A A 

•stuqmoH A A A A A A A A A A 

•sauoaBA A A A A A A A A A A A g 
03 

m O »—i 

Q 

f-. 
<D 
fl 
03 
Se 
o 
03 

§ a 
03 o 

O g oj 0-5 •§ c 
9 § 2 § S ' S ^ 9 
O • S a3 «3 r^ 'Jí 0 H PQ M W 3 « K3 

B8 
o 

EH 

fe 

o á 

53 

Españoles. . 

Mestizos. . 

Naturales. . 

Chinos. 

Total. . . . 

Adultos. 
V. 

96 

20 

130 

PárTulos. 
V. 

91 

3 

12 

95 

H, 

51 

Suma pai 
cial. 

17 

31 

312 

TOTAL] 

380 

Defunciones durante el mes de Diciembre de 1889. 
Idem id. de Enero de 1890 . . . . 

Diferencia . 

380 
335 
054 

7.647̂ 88 
1270136 

1.614809í01 
19.786'72 

718.156<12 

726'39 

34.893l73 

516.996'20 
55 75 

15.771'50 
75;95 

17.933'00 
39.893-00 
1.199'52 

933'35 
3.982.308'43 

PASIVO. 
Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva . . . . 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Giros ¡aobre ̂  spaña . . . . 
Giros sobre Francia. . . . 
Dividendos atrasados . . . 
Depósitos 
Cuentas corrientes. . . . 
Giros sobre Londres. . . . 
Libramientos aceptados . . 
Beneficios en suspenso. . . 
Premios y daños 
Gasto de administración . . 
72.8 Dividendo 

8 6.972.456-91 

$ 600.000'00 
eo.ooo'oo 
3 325'00 

1.196-675'00 
9.638'78 

838.609^4 
649 38 

9.137^0 
136.838'17 

3.120.384i33 
522.277̂ 23 
416 604-88 

5.235'24 
31.148-19 

177'67 
21.756 00 

Manila, 1.° de Febrero de 1890.—El Secretario, Bernardino Marzano V.o B.o—-El Corregidor, Perojo. 

BANGO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 31 de Enero áe 1890. 

ACTIVO. 
Gasa del Banco $ 
Menage 
Cartera 
Banco de España en Madrid 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. . 
Comptoir National d'Escompte de Paris, 

en Londres . . . , 
Hongkong, etc. Shanghai, Banking Cor -

poration, en Lyon 
Hongkong, etc Shanghai, Banking Cor -

poration, en Londres. . . . . . . 
Sres. Zulueta y C de Londres . . . . 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos * 
DepOsitos en custodia 
Valores á cobrar 
Gastos 
Sellos de giro 
Tesoro 

de la rifa autorizada en 16 de Setiembre 
varias alhajas de oro y brillantes en combinaj 
con el sorteo d© Loteria que ha de celebran 
de B'ebrero próximo, para el que ha de tener etj 
el 7 de Agosto del presente año. 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial», 
neral conocimiento. 

Manila, 22 de Enero de 1890.=Walfrido Regüeii 

Px^ovidencias judiciales 
Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera 

en propiedad del Juzgado del distrito de Tondo [ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado M 

Alberto Amat us, indio, solUro, de 26 años de eilad, " 
del arrabal de Binondo, vecino de T»ndo, de oficio W 
para que por el término de 30 dias, contados desde esta 
se presente en este Juzgado, para que sea notificado & 
de traslado dictado en la causa núm 2562 que instruy" 
él por estupro frustrado,- pues que de hacerlo así, 10 * 
administrare justicia y en caso contrario sustanciaré l3' 
sada causa en su ausencia y rebeldía, parándole IÜS pe'i 

Íue en derecho hubiere lugar. 
>ado en el Juzgado de Tondo á 1 ° de Febrero 

Matlano Izquierdo.—Por mandado de su Sría., P. AntoD"1 
tinez. 
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6 972.456í91 
El Tenedor de libros.—José Várela.—V. 

rector de turno, Manuel Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

Por providoncia de este Centro fecha de hoy se 
ha servido conceder la prorroga que solicita D. En
rique Fochs como apoderado de D. Samuel Rebarber, 

Por proyidencia de esta fecha del Sr. Juea de P".?, i { 
tancia de Binondo, dictada en la causa núm. 6670 
Agustina Reyes, por corrupción de menores, se citó íjj; 
plaza á los testigos ausentes Nicolasa de la Cruz, 
Balagán y Ailriano Grande, naturales del pueblo de 
en Bulacan, la primera, de San Pedro Macatí de e 
vincia la segunda, y del pueblo de Nan Roque de 
yincia de Gavite el tercero, respectivamente, y Tecinos K 
arrabal de Binondo, para que por el término de 9 Av 
tados desde la publicación de este anuncio compar^ 
este Juzgado á declarar en la expresada causa; apercil" 
de no hacerlo les pararán los perjuicios que en deífi 
hiere lugar , 

Dado en el Juzgado de primera instancia de BinoB11 
Enero de 1890.—José de Reyes 

Por providencia del Sr. Juez de primera in8130.̂  
distrito de Binoniío, recaída en la causa núm. 6047 cO" ̂  JH§ 
Ramón Verzosa. por rapto y estupro, se cita, llama JJ 
á los ofendidos 5. José Delgado y su hija D.a P'̂ 1", tÜ 
vecinos del arrabal de Binondo. para que dentro de' < y 
de 9 dias. contados desde la public.icioa d" este &i} $ 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten en 

i 

fiei 

para declarar en la cania arriba esp'resada. 
Juzgado de Binondo, 81 de Enero üe 1890.—-Rafael 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, N0* 
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